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considerable 
cuyo rápido 
funcionarios 
obedecen. 

número de obligaciones de aquella proccdenUa, 
abono reclaman de consuno la condición de los 
acreedorés y el especial carácter del gasto a que 

En &U virtud; y de conformidad con la 
por las Cortes Españolas, 

propuesta elaborada 

DISPONGO: 

. Articulo primero.-Se conce<Ie un crédito extraordinario de 
m millón trescientas setenta y seis mil .seiscieútas pesetab 

aplicado al presupuesto en vigor de la Sección dieciséis de 
Obligaciones de' 108 Departamentos ministeriales, «Ministerio 
de la Gobernación»; capitulo ciento, «Personal»; articulo ciento 
á'einta, «Dietas, locomoción y traslatlos»; servicio trescientos 
ocho, ({Dirección General de Seguridawl; partttla adici:onal al 
cÓLcepto ciento treinta y trés' mil trescientos ocho, con destino 
a satisfacer gastos de traslado forzoso. de residencia devenga
dos durante el pasado ejercicio económiéo de~m11 'novecientos 
cincuenta y nueve por personal dependienté de. la Dirección 
G/meral de Seguridad. ' , ' 

Artículo segundo.-El importe a q!le asciende el mencio
nado crédito extraordinario se cijbrirá en la forma determi-
119da por el artículo ouarenta y uno de la vigente Ley de Ad
mirlistración y Contabilidad de lá Jtacienda Pública. 

. Pada en,ei Palacio de El 'Pardo a veintil,\llo de julio de'mil 
nC1veoientos sesenta. 

. FRANCISCO, FRANOO 

• • • 
LEX 28/1960, de 21 deiulió, por la (,llfe se conoede un cré

dito extraordinario, de 29.499.032,58 pesetas a la Presiden
qia ,del Gobierno, para pago de obras del embarcadero 
de Bidi-Ifni, y jijacion de una anualidad para 1961 de 

. 10.599.829,37 'pesetas para dichas obras. , ' 

Durante la ejeoución ,de las obras del embarcadero de Sidi
Iful, mandadas realizar por las Leyes de diecisiete de julio 
de mil novecientos cincuenta 'y uno \ e iguales día Y mes de 
mil novecientos ciné'uenta 'Y ocho, se apreció la ñecesidad de" 
aprobar un proyecto reformado y una, r.evisión de' preélos de 
l:1s ml.sm.lIS. para cUYa efectividad resulta preciso habilitar de_ 
tcrrnlnados créditos e11 cU{lnto se retiere a,las obligactones caU" 
aadas y en' parte anticipadas en el año último' y disponer la 
consignación que habrij. de atribuírseles para el ejercicio eco
nómico s,iguiente, toda vez' que, las del aotual figurall ya.can-' 
signadas en el presupuesto en vigor. 

A los expresadós fines se ha instruidp un expedi¡mte de con· 
cesión de créditO' ewaordlnario Y flja.ci6n de anualidad, en 
él que constan los preceptIvos informes fl\VQrabJes de la Inter-
.venciÓQ. General, y del Consejo do¡! Estado. , 

En su virtud, y qe conforI)li~ad con la propuesta elaborada 
por lás Cortes Españolas, 

DISPONQO :/ 

Articulo primero.-Se concede \ln crédito extraordl.nllflo de. 
veintinueve millones cua.trooientas' nOVflnta Y' ,)lueve mil trein
ta y dos pesetas con cincuenta y ocho céntimos al presupuesto en 
vigor de la Sección once de Obligaciones de los Departamentos 
m1r:isteriales, «Presiclencia del Gobierno»; Cápítulo cuatrocien
tbs, «Subvenciones, auxilios Y participaciones en ingresos»; ar
ticulo cuatrocitmtos cuarenta, «A favor del Estad(}}); servicio 
ct~nto diecisiete, «Plazl>s y Provincias Españo1as en ¡,frica!; par- ' 
ti<:la .adicional al conC(lPto cuatrocientos Cllarenta Y un mil cien
to diecisiete. con' destln'o Íl. satisfacllr 1/1. reVisión de pr(lcios 
de la.'i obra.<> del embarcadero de Sidi.Ifnl. aprobad .. por el Con
seJo de Ministtosen once de sept)emora dll mil novecitmtos cin
clleuta Y uno Y a cancelar el anticipo de Te.'iorena otorgado 
por (11 Gobierno en cuatro de diciembre del ml¡;mo afio para' 
obra/!' reaUzadas durante. el mismo,' , 

Artículo segunoo,-En el presupuesto de mil novecientos se,.' 
senta y \l110 se consignará una, tercera anualidad de diez mi
llones quinientas noventa Y nueve mil ochocientas veintinueve 
p~etllS . pon treinta y. siete' céntimos! . CC/n destino a satisfacer' 
obras del mismo embaroadero de Sidl-Ifni, yt\, citado, 

Artículo terc:ero,-El importe a que asci¡;nde el mencionado 
crédito extraordinario, se cubri¡;á en la forma determinada Por 
el artículo cuarenta Y uno de la vigente Ley de Administra
ción y' Contabilidad de la Hacienda Pública, 

Dada ~11 el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta, . 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 29/1960, de 21 de julio, por la que se concede un cré
dito extraordinario de .5.000.000 de pesetas a la Presiden
cia del Gobierno con destino a satisfacer ~os gastos de 
mobiliario, mat?rial docente y ,demás de instalación ne
cesarios, para acondicionar en parte de la que fué Unt- " 
versidad de Alcal'á de Henares el Centro de Formación 
11 Perfeccionamiento de Funcionarios, con anulación del 
mismo importe en otro créd,ito. . 

0lll'anizado el Centro de Formación y Perfeccionamiento de 
Funciona,ri05 por Decreto de nueve de julio de mil novecien
tos cincuenta y nueve, asignacia pata ,sede del mismo una par
te d!!l edificio de la -antigua Universidad de Al<;alá de Hena
res Y aprobadas por Ley de veintitrés de' diciembre 'próximo 
pasado las plantillas de, su 'personal, res1,llta indispensable y 
Urgente dotarle del mobiliario, material docente y demás insta
laciones precisas para su rápido, normal y más eficaz funcio-
námiento.,' -, 

A tales 'fines, y ante Ja carencia de una dotación presupues- . 
ta expresamente destinada a ello, se ha instruido un ex.pedien
te de habilitación del oportuno orédito extraordinario, q\le no
habrá. de implicar un aumento de las. consigna.ciones eXisten-. 
tes en razón a que, su ótorgamiento puede ser' compensado con 
una anula¡;ión de su misma cuantía en otro crédito que ofrece 
disponibilidade& sobrantes suficientes para ello . 

En su virtud, y de conformidad con lá propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,. ' , 

DISPONGO: 

Artículo ,pr!mero.--Se concede un crédito extraordinario de 
cincomtllon61l cie ~tas, aplicado al Presupuesto en 'vigor de 
'la sección oñce de Obligaciones .de los Departamentos ,minis
teriales, «Presidencia del Qpbietno»;ca?itulo seiscientos, «In
versiones no productoras de~ñgre6OSl); artieulo seisCientos. vein. 
te, «Adquisiciones de primer establecimiento»; conceIf,o nuevo 
seiscientos veintiuno a fígurar en' el servicio ciento dos, «Secre.
taria General Técnica», y con destino a sat~sfacer los gastos de 
compra de. mpbiliario, material docente y demás de lnStala
ciÓll 'nec~os para acondicionar en parte· d~' las' que fué 
Universidad cie Alc:alá de Henares el Centro de ,Forinaeión y 
Perfeccionamiento de Funcionarios. 

'Artículosegundo.-En ~mpensación del crédito otorgado por 
el precedente ·articulo se anulan cinco millones de pesetaí! en 
el crédito figurado en la misma sección 'ouce, «Presidencia del 
GobernOllI; capitulo treSci.entos" «Gastos de los Servicios.; ~r.' 
tículo tresy.!entos clncuent/¡., «otros gastos' ordinarios»; servi· 
ciociento tres, «Servicios afectos a los distintos Depru'tamen. 

- tOs ministeriales»; concepto trescientos cincuenta y dos; ¡¡Para 
cubrir insufioiencias de material de·oficinas Y alquileres corres.. 
ponmentes a, g<l-stos ju"tificadQS realizados en años anteriores 
o a r~al~\1 en el aotual por los diferentes DepartamentO$, et-

. cétem». " \ ' '1 

Pada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio da mU 
novecientos sesenta. 

FRANOISOO F'R.ANOO .. '.-
LEY 30/1960, de 21 de julio, por la que se ooncede un oré

dilo extraordinario de 211.061,39 pesetas al Ministerio de 
la Gobernación para satisfacer contribuoionesespecia
tes al 'Ayuntamiento de Barcelona. 

. COn motivo de las obras de pavimentación y alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento de Barcelona en la pla2í~ del 
Virrey Amat Y en la ealle de la Jota, ,be ha procedido por la 
citada Oorporación, y de acuerdo con 10 preceptuado en la vi
gente Ley de Régimen Local, a!formúlar a la Jefatura Superior 
de Policía de aquella ciudad tres cargo;>. E.ñ concepto de contri-o 
bueiones espeCiales correspondillntes a la finca propleqad del' 
Estado que la misma ocupa en la calle y plaza oltacias, 

La . liquidación de ciichos cargos no pl;ede llevarse... a efecto. 
sin la habil1tación de unos recursos expresamente destinados 
a ello, por no existir en los Presupuestos que rigen para el afio 
en curso dotación fllguna qUe lo permita 

, ' En su virtud, Y de confo~'midad con' la propuesta eJaborad~ 
por las Oortes Españolas, 

DISPONGO: 

Artlculo primero.-S2 concede un crédito extraordinario de 
doscientas once mil sesenta y una pesetas con' treinta y nueve 
céntimos, apllcado al Presupuesto' en vigor de la secatóIÍ dieoidis 


